
Marín Perdiguero, Luis Miguel (Grupo «C», M. Laboratorio).
Morocho Martín, José (Grupo «C», Electrónica).
Nuez Martín, Ana Rosa (Grupo «C», Prácticas Administra

tivas).
Orte Caballero, Angel (Grupo «C», Electrónica).
Pino Cuevas, Ricardo del (Grupo «C», Prácticas Adminis

trativas).
Rojo González, José (Grupo «C», Automoción).
Rosa Pérez, Mónica de la (Grupo «C», Prácticas Adminis

trativas).
Sánchez Calvo, Luciano (Grupo «C», Electrónica).
Sánchez Guzmán, Enrique (Grupo «C», Automoción).
Sanmartín Cobas, Ernesto (Grupo «C», Electrónica).
Soler Peris, José (Grupo «C» Electrónica).
Teruel Martínez, Pedro (Grupo «C», Agrícola).
3. Opción a la especialidad de Maestros de Laboratorio o 

Prácticas Administrativas, correspondientes al Grupo «C»:

Plazas no reservadas al personal de carrera

Martínez Sainz, Begoña.
Tercero.—Excluir de la oposición por las causas que se 

indican, a los siguientes solicitantes:
1. Por concurrir la exclusión en apartado 2 y no reunir los 

requisitos exigidos en el apartado 2.1 de la convocatoria:

Moya Alonso, María Dolores.
2. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 2.2 de 

la convocatoria:

Mozo Santos, Víctor.
Pérez Mateos, Sinforosa.

3. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 2.3 
de la convocatoria:

Cano Rodríguez, Francisco Javier.
Guardia Navarro, Miguel Eugenio de la.
Mendoza Viga, Juan Antonio.
Vázquez Zegri, Margarita.

4. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 2.3, b), 
de la convocatoria:

Cáceres Merino, Juan Antonio.
Lozano Márquez, Manuel.
Rojas Rubio, Manuel.
Sánchez Fernández de Gatta, Manuel.
Trigueros Huerta, Abel.

5. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 2.4, a), 
de la convocatoria.

Barrera Serrano, Rosa.
Camacho Ferrer, Francisco.
Camón Iñiguez, José Deogracias.
Pino Cuevas, Ricardo de.
Teruel Martínez, Pedro.

6. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 2.4, b), 
de la convocatoria:

Manuel Rubio, Antonio de.
Roiz García, Arturo.

7. Por no reunir los requisitos exigidos en el apartado 3.1 de 
la convocatoria:

Abad Caja, Félix.
Blanco Luis, Manuel.
Blanco Tenreiro, Avelino.
Coronas Avellanas, Juan Antonio.
Hernández Uzman, Eustaquio Santiago.
López Morales, Francisco Javier.
Marimón Suñol, José María.
Mora Martínez, Enrique.
Piernavieja y Oramas, Carmen.

Cuarto.—Podrán interponer reclamación ante esta Dirección 
General en el plazo de quince días siguientes, a contar desde 
el posterior a la publicación de la presente lista, aquellos que 
se consideren perjudicados por la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Director general, Miguel 

Suárez Campos.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Universidades Labo
rales.

9627 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
Social por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en la oposición libre y restringida para la provi
sión de vacantes de la Escala Técnica.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 4.1 de la 
Resolución del Organismo autónomo Instituto Nacional de Asis
tencia Social de 5 de enero de 1979, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 27, del 31 de dicho mes, por la que 
se convoca oposición libre y restringida para cubrir plazas de 
la Escala Técnica del citado Organismo, y una vez terminado el 
plazo de admisión de instancias que en la misma se establece, 

Este Instituto Nacional de Asistencia Social ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se declaran admitidos y excluidos provisionalmen
te a las pruebas selectivas a los siguientes aspirantes, con 
indicación del número del documento nacional de identidad:



Segundo.—Excluir a los aspirantes que a continuación se 
mencionan, con expresión de la causa que en cada caso lo mo
tiva:



Tercero.—Los aspirantes excluidos podrán completar los re
quisitos para su admisión en el plazo de quince días contados 
a partir de la publicación de la lista provisional en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Director general, Miguel 
Suárez Campos.

MINISTERIO DE CULTURA
9628 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 

convoca oposición para cubrir cinco plazas en el 
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos, 
en turnos Ubre y restringido, en el Museo Español 
de Arte Contemporáneo de Madrid y en el Museo 
de Bellas Artes de Sevilla (Sección Arte Contem
poráneo).

Ilmo. Sr.: Vacantes cinco plazas en el Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos de conformidad con el Decreto 2006/ 
1973, de 26 de julio, sobre selección de funcionarios de dicho 
Cuerpo («Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), y con la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las si
guientes bases:

1. NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas con el fin de cubrir cinco 
plazas, tres en turno restringido y dos en turno libre, en el 
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos, especializados 
en Arte Contemporáneo, y distribuidas de la siguiente forma:

Museo Español de Arte Contemporáneo de Madrid, cuatro 
plazas.

Museo de Bellas Artes de Sevilla (Sección de Arte Contem
poráneo), una plaza.

Las plazas estarán dotadas con las retribuciones que legal 
y reglamentariamente les corresponden al coeficiente 4,5 asig
nado a las mismas.

Las vacantes sin cubrir del turno restringido pasarán a in
crementar el número de vacantes del turno libre.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en 

cualquier Facultad Universitaria o titulado por Escuelas Supe
riores de Bellas Artes, o cualquier otra de grado superior, o 
estar en condiciones de obtnerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

d) Haber hecho un año de prácticas profesionales en cual
quiera de los Muesos del Estado o donde haya determinado la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente, disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon
diente de su respectivo Prelado.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de

berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 

exigidos por la convoctoria, indicando el número del documento 
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar 
el juramento de cumplir fielmente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey, respeto a los derechos de la persona y 
estricta observancia de la Ley, según Real Decreto 1557/1977, de 
4 de julio.

3.2. Organo a quien se dirigen.
Las solicitudes se dirigirán, por duplicado, a la Subdirección 

General de Personal (Selección y Perfeccionamiento) del Minis
terio de Cultura (avenida del Generalísimo, 39), según el modelo 
normalizado, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobier
no, y que figura en la Suddirección General de Personal del 
Ministerio.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene

ral del Ministerio de Cultura o en los lugares que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen y formación de expediente serán 
de 1.000 pesetas (60 por fomación de expediente y 940 por dere
chos de examen).

3.6. Forma de efectuar el pago.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 

General del Ministerio, o bien por giro postal o telegráfico, ha
ciéndose constar en este caso en la solicitud el número y fecha 
de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con el apercibimiento de que si no lo hiciere se archi
vará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Sub

dirección General de Personal aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista deberán aparecer, al menos, 
el nombre y apellidos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores que de hecho pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por la 
que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma fi
gurará los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo

ner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de un 
mes.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por el Ministerio de 

Cultura, a propuesta de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por cinco miembros titulares y otros tan

tos suplentes.


